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La ■ lucha por el acta
. La lucha electoral para las Cortes Cons- * 
fluyentes, se preseu.tp extraórdinaria- 
mentex nva, y es de desear que el día 1 
que se celebren no J^ que lauieMár ¿ 
cid en te de índole cruenta.

h I hípico .le que se resolverá la cuestión 
coxha^nente; y lw he ve la cordialidad 
ciiandu dicen, que no acatarán el acuerdo 
de las Cortes’ si no es. (ónfornie en todo 
al k.^tatuto ¿atalliáii, que les presenten.

Lo evidente es, que se han desatado

Convieito registrar lo que Slguifica 
lucha y el idea! que a 
los luchadores.

Los canxbdatos dy .Ueeuas, 0 do 
caratter suturepubticauo, sou uu esca-

, indas Jas ape teñe las, que luchan las 
( acta», no por las idéas, y .que se acabó 
( la cohesión, que hubo nieraniente para de- 
( ralbar al régimen antiguo e instaurar el 
( actual, con el cual, infinidad de aquéllos 
( entusiastas, no saben qué tienen que ha-

sos, ^ue no hay que tomarlos en cuenta I i
ya que ellos ao son que avivarán ¿ “ ^JOr ™ las iuvi"
«Uiha y que además ao uau gomado de 4 todos 01ta“ lo que
noertau veidudera para sus p^ipugaudas 1 *”* ;en que -P™4® halagar-, no re

-a lucha es mitre los miamos reputih- 
eanos de tan gran número de matices, co
mo hay entre su extiema derecha

que entienden que es mejor para el país. 
Ansí, le ofrecen el repar to dO las tierras

coiu unitiiuo. y ti

líecordem^ Leona de los revolurio- 
nanos antes y desipuéa del conato de di
ciembre último, y aún la que se despren
de del propio y lamoso, pacto de San Se
bastián.

,Ao tenían paograma conueto ni más 
denominador común que'implantar La Re
pública y, después, to qU viniera.

Esto es, «venga la ItepúbJma y después' 
el háoé». .Lso.es lo que denota la lueña 
electoral presento: el caos.

Se va a unas Coi-tes Constituyentes, cu
ya misión es dan nueva torma al Estado, 
senaiapdo das uormasi generales de los 
derechos ciudadanos-y de la goberñacióu 
uel país. .

Nótese que ningún candidato ni nin
guna frae^ión, dan importaneia a la for- 
nia de República. Todos, dan como hecho 
que ha de ser federal, sólo porque asi 
lo impone, no -Cataluña, sino un grupo 
de ella, absorbente y audaz, que tiene 
no puco de sepaiatista.. . .

Ningún, candidato, como decimos, da 
imixjrtancia a .eso, admitiendo, sin duda, .

la libertad de cultos, la secu-larización 
de cementerios, sin. explicarles cómo Jas 
tien-as se han de reparbii', con lo cual to
dos se consideran íuluros propietarios, 
y también sin que sepan, en realidad, lo 
que significan lo» otros conceptos.

Nada les importa; la cuestión es des^ 
iniubrar a tos ignorantes y Uevai: votos, 
a las urnas.

El ministro de Justicia ha dicho que ja 
inujei' campesina de Andalucía y de Ex
tremadura, interviene, muy activamente, 
en la lucha electoral.

¡ Qué en tenderá esa pobre mujer por 
reparto de tierras, que grande será su 
desilusión cuando en la 'práctica ío co
nozca I •

La lucha electoral es muy intensa, evi
dente; pero en ella, no se ve nada grande 
generoso ni conciliador,

lodo es raquítico y egoístico; falte el 
ambiente de ciudadanía que se advierte
en casos análogos de otaos países.

i Dios quiera que estas elecciones no 
vengan q anular el efecto causado en ei 
mundo por Jas dqi 12 de abril que diri
gió y presidió e tan denostada régimen 
antiguoj •

liHÍmiada, con su cargo dp director de La i ■ ■

Futre L g?uer'¿k; Sanjurjo y Rui- I La EGO TQ 311 j ZaCÍ O D C G Id 
rnllo se convino que fuerzas de Caba- 1 .
llena del Ejército ejerzan vigilancia en ■ I • «
los alredediitp do ja eupital, y qUe P„ ,J V I aC I Ó D ID I I í T
intehof ,jy ésta dtoho vigilancia sea eje,- V II lililí LO.I
fida por fuerzas de la Guardia civi'í. . ' —111 ■

hiranfe todo el dút han. circulado por Se Slinrima '
Sevilla rumores de todas índoles,. Ningu- oe 8UPr,me el cargo de jefe superior de Aeronáutica 
<la-J es coiiipleía. 11 La tranquil, y 6e crea e| de inspector general
los establecimientos' públicos1'v facilitó1 el^si'-ui^ la Guerra se nos I Empleo del Ejército. —-Coimiandante o
ventos. y 108 el siguiente decreto: teniente coronel, capitán, oficial.

El general Sanjurjo pasó varias, horas J del ministro de la! Guerra I , Categoría mínima de ingreso en el
en 'Pablada, tomando las disposiciones dP^rpfQ1^™ I)rovisional de 1« República Luenpo general de Aviación.—Jefe de 
que creyó oportunas. Varios, aviones de • * ^ruP0’ aviador.
Africa que había en Tablada salieron ha- Artículo 1." Se crea el Cuer-po gene- I . ;^rt- 5-° El Cuerpo general de Avia- 
cia sus respectivos aeródromos. ral de Aviación, que se complementaiá Clón usará uniformé especial, cuyes i.ro-

'*--------- -—------- -----------------°®n ia organización de los Servicios téc- delos ^amentários se publicarán opor-
\T !• . t nic°s aeronáuticos y con la Resemi ci- tunamente.
INOtlClaS nnhtirPIQ V1\te ja A*»011- Art 6.° Las Situaciones militares se-

Ant. 2." La. oficialidad del Cuerpo las siguientes: activo, disponible
. —• . general de Aviación se reciutaiú por nu- Gozoso o gubamativo), supernumera-

Ej jefe del Gobierno recibió a los in- I d|° Una ^cade®n!iai especiaJ, cuyo Re- I I10, Pnm^ra reserva y retirado.
foumadores para hacerles esta manifes y organización se detallarán Art. 7." Las edades para el pase a la
taieión: ' ,nni,PS- opoitunamente. primera reserva serán las siguientes:

I Art. 3.° A) Ej escalafón inicial del I A los cuarenta y cinco años, oficia,les 
Cuerpo general de Avihbión se- constitui- av*ado^s; a las cuarenta y claho' años 
rá con ios jefes y oficiales que actual- W-ÍT Cuadrilla; a lós cincuenta v 
mente se hallen, en -.posesión del lítuío ne I 1111 anos’ 1^'de grupo; á losj cincuenta 
piloto y observador* de aeroplano, sien- I '■ euatro años, jefes de escuadra ; a los

I do condición indispensable, tanto .para I CjPcueni,a y oclio. jefes de fiase.
'presar en el C-uerpo corno para pena.n- Ar*t. 8.°, J.oS ascensos .se regirán por 

e ’ nSta 61 a la P,inW o'itrguedad, previa la clasificación de 
reserva, acredrlar en la forma que se de I aptitud, que s? reglamentará oportuna' 
termine aptitud jiara pilotar aviones né I mente, 
guerra.

B) A los jefes y oficiales que sólo 
posean el título de piloto, y Jos1 <ie Ja e^- 
caia da reserva que se encuentren actnal- 
iniente en estas condiciones, se Jes facili
tará Ja asistencia a. cursos de instrucción 
en Jos que adquirirán .los conocimieri'tcs 
necesarios ¡para cornpleta.r los que po
sean y obtener el título de observador en 
iguales condiciones que los de la escala 
activai, siendo entonces clasificados e in
corporados a la escala generaj del Caer 
!K>, con arreglo a la éTastficáción gene
rad.

—La preocupación de ahora es esclu- 
sivamente electoral. Poco tiempo fa.lta 
para las elecciones, e insisto en reca
dar la actitud de oonección en que se 
ha colocado el Gobiernd. Cada partido 
representado en él sabe que por sí solo 
no obtendría el triuníb y que, en cam
bio, el de la RepúMica ha de ser aplas
tante, sin la menor dude.

El Gobierno no cesesita ni quiere pro- 
sión alguna de egoísmo, pero e^tá ro 
suelto a que Has elecciones se celebien 
con el decoro y la jegalidad necesarios, 
sin consentir que a la voltimad repubn- 
cana del país se oponga por ninguna 
osadía el alboroto o la coacción.

Durante el primer año podrá proveer
se por elección el veinticinco por ciento 
de las vacantes de cada empleo, entre 
los situados en e| lirimer tercio de cada 
esca ia-.

El general Sanjurjo sa
lió para Sevilla con 

plenos poderes del 
Gobierno

Deben ustedes insistir en que la úni. 
ca candidatura que yo, he lanzado con 
mi nombro es la de Jaén. En Zaragozá 
agradezco la. designación y ,he aceptado 
ante el insistente ruego de las izquier
das, colino candidatura, personal, sin que 

■ lleve yo la representación de partido ai-

Los aseen.sos .de jefe de escuadra a je- 
ie de ]a base serán por elieeeión y en la 
misma forma que se efectúan para sus' 
snniilares del Ejército, formaindo parte 
de la. Junta Gla.sificadora para el ascem 
so un jefe de base..

Los rumores fantásticos 
1*11 Sr. Maiu-a anadio

A las nueve y inedia, de la noche reci- 
ió a ios periodistas el. nánititio de la 

Gobernación. ■
Como éstos acudieron en número, inu

sitado, se extrañó ed Sr. Maura, y pre
guntó a qué obedecía tad expectación. Los 
J eporteros le dijeron ; '

-.\os han dicho en Ja Presidemia mU 
iba usted a íamjitar esta noche inidxn- 
tantes noticia^, .

—Lúes ya lo he dicho todo o casi todo 
a adgunos compañeros de ustedes que me 
lian visitado ti última hora de la tarde 
y^ desde luego, lo, he leído en un pe
riódico de ia-nocdie; en «La Voz». Se trar 
La del acuerdo del Gobierno de. que él 
general ¿Sanjurjo se traslade a. Andalucía 
para poner iin a la campaña seminevo- 
lucionaria que allí se viené haciendo por 
algunos señores, y qua ya va resultando 
veidaderamente intolerable. Ciw yo que 
es la noticia más importante.

¿Qué? ¿Se han acabado ya los 
Porque hoy han circulado Lían- 

tes. lodos ellos compitotamente fan.tásti- 
íX)s y .desprovistos, de fundamento ‘

Ha estado aquí-prosig-uió-^sta tarde 
4 emuandante bandino, jefe de la Aero
náutica civil de GeWe, y el direetor de 
- <-g undad ha hablado a su vez con el co- * 
inandante Pastor, jefe del aeródromo de 
Cuatro Cientos, y lo mismo uno que otro 
han asegurado que |Qo puede haber inci
dentes de ningún género ni W habrá

¡a vi W- tolanoles ipodre comunicáis a Ustedes las impre
sión ea que tenga.

Retí riéndose el Sr. Maura nuevamente 
a la situación creada, en Sevilla, dijo que 
el Gobierno se había enterado de qíe L- 
la torde voló de nuevo un avión sobre Ja 
(ludad; arrojando proclamas

d !^rí)to’de base

guno, aunque, en rigor de vendad, tajrr 
poco la lleve en Jaén, donde, según mis 
noticias, me han de votar bastantes eje- 
mentes socialistas.

Respecto a Barcelona ratifico 18s pa
labras tan discretas deil señor Nicolau 
a afinmar que ni él ni yo fuimos con
sultados por nadie j>ara que nuestros 
nombres fueran incluidos en la- candid-a- 
im-a de pacificación, y sólo fuimos noti. 
ficados acenca uel derecho que cama 
ciudadano y elector pueda aitruiui^é, u1 
votar a quien quiera.

Los que fueran suspendidos en estos 
cursos quedarán en la situación que de- 
teramna el R-eial decreto de 23 de marzo 
de 1926, o pasarán al Arma de origen.

G) A los suboficiáJe^i pilotos, que 
continuairáu ascendiendo cdn arieglc a 
U legislación vigente, se darán facilida
des para, el ingreso y permanencih en Ja 
Academia de Aviación, donde recib’rán 
la in.strucc.ión compleunentaria para po
der formar parte de la ofieiaJidad del 
Cuerpo genera-I de Aviación.

!V obseivadores se
reclutaran entre los oficia-Ies de las dis
tintas Amms combatientes del Ejército- y 
Manna que deseen iposeer este título • 
mediante concurso, los cuales, después 
e haber tenninado el curso especia;! en 

la Academia y cumplido ed tiemipo de 
practicas que se fije, regresarán a sus 
(.uerpos, ya que normalmente no deben 
estar afectos a las unidades dé Aviación 
sino yon motivo de campaña, maniobras 
o practicas periódicas.'

Los periodistas preguntaron ad presi
dente qué alcance Jmbfc. tenido su VW 
unión con los señores Maura, Azaña, Ga-
larza y Pa^aio.

Resqiecto a este aairnto anadió que las 
ultunaa pruqlamas lanzadas hoy ^bre la 
población de Sevilla, cuyo texto conoce 
d Gobierno, son absolutamente condena
bles, y pana evitar esto ae ha decidido 
la marcha a aquella capital del generar 
oanjurjo.

—Allis ülltúnas noticoatsi—dijo—son dé 
que ha llegado a las- seis y inedia, apao- 
sunadaínente, y a esta hom ya debe de 
-haber comenzado a actuai-. Sé que ha ce
lebrado-una ponfereucia con, el general 
uiiz 1 Tillo y con el gobernador civil 

qu.-enes' le han informado de la situación 
Ve Andalucía, no de Ja de Sevilla, porque 
vii. Sevilla no ocurre nada,

Por lo demás, mañana aparecerá , en la 
’-Gaceta» el decreto por el cual se refoi^ 
La el Cuerpo de Aviación, y 6n virtud 
ue la reíoinna queda sin su careo el m- 
•iiandante l'ranco.
l’ambién apareceiá el cese en el < ai go 

qUe ocupa del capitán Eexach. JEsto <>£-
al decidido criterio del Gobierno de 

que las elecciones se celébren con.absohúr 
L normalidad, sin perturbaciones La 
ampana q^e venían haciendo estos ele- 

Lentos comprometía, q 0 sólo el orden 
toro también ponía en peligro las alee’

-S de h base nulu» que « fa ÚU]V„ 
que alh existo. fcto y .í
'!iU r *1' qUe a<iab<u‘ es 10 ha deeMide 
al GoWno á mtervenir y a en.víar allí 
al gy-eral Saujm jo; pero tengo lia sega,- 
ii dad de que no pasará nada
a h  P™10’' n,e inhalado va
en el mmisten®, y no. saldré de él hasta 
el maltes por la noche. A este efecto he 
dispuesto que riie instalen aquí una cama

El general Sanjurjo actúa
_L1 ministro .¿e la Gobernación, recibió 

aTas dos y media de la. madrigada a los 
periodistas. 6

^beAadoT de y éste le había di-
bo que el general Sanjurje se labia traa. 

larhdo en las pr,meras horas de ila noche 
a labiada y había dictado la* disposi -lo- 
nes necesarias. '

Permarieció en Tablada, niuoho tieimxi 
5 d^ies el gobernador no había teni
do noticias, aunque suponía que el mene- 
ral se había retirad© a descansar.

--Agrega, el gobernador—siguió, el mi- 
mstro^que la tranquilidad es compJeta.

ÍW.óaviou P^o^ente, dé M-Klud llego el general Sanjurjo. Desde 
el aeródromo marchó al hotel donde se 
hospeda. Allí Je cumplimentaron el go 
bernador civil y el Venena,] RuíZ Trillo 
Se ignora lo- trotado en la 
que dichos señores mantuvieron.

El gobernador civil manifestó a los pe- 
nodistaa que el naje de Sanjurjo lo mo
tivaba el cumplimiento de i^a misión j«-

-j-Está con testudo—dijo—en la primea 
i a ¡parte de mi declaración. El Gobi?r 
no se halla disipue.do a miantener jtoi 
completo ej orden y a rniponei- una ler’ 
galnlad absoluta. El Gobierno no violen
ta a nadie, y tiene derecho a impedu 
cualquier violencia de< los demás.

El presidente «lijo que una prueba de 
la normalidad que existe Ja dan los mi- 
mst^GB aj salir de Madrid y continuar

D) Los oficiales .aviadores dé 
plómenlo a quienes por sii& méritos v 
servicios se Jes considere' acreedores til 
ingreso en eJ Cuerpo generüJ de Avia,- 
ción, previos jos exámenes, cursos x 
practicas;que se fijen, serán elaisificadok 
con arregjo a las noi-niias generales; pe
ro no podrán Ocupar, «al ingresa i’ en el 
Cuerix) puesto superior aj que ocupan 
los procedente^ de la- escala de reserva 

I de su misma antigüedaid de ingreso en 
filas.

sus piopagandas en piovincias. Sólo 
han quedado aquí los que tienen una 
función relacionada con ej orden.

I ambién pregunta ion loes informado
res al señor Alcalá Zamora si liabiai re
cibido a la comisión de Orense, cont:-^ 
tó negativamente. La comisión liablajá 
cpn los sáñores Casares y Maura.

Por último el jefe del Gobierno dijo 
qu<- se había encargado, interinamente, 
de la cartera de 'Hacienda, y que había 
firmado algunos decretos de fonmaLza- 
ción de créditos de Guerra.

EL ORDEN PUBLICO EN LAS ELEC
CIONES

En la conversación que el §eñoi- Mau
ra sostuvo, con lós informadores dijo' que 
su impresión firme es la de que las elec
ciones serán rogulams y nomnaJes en to 
0x1 España.

Uef-iiiéiKiose a los pronósticos' (pie un 
periódico de la mañana ie«ogió ayer, 
manifestó que más vaft"no hacer pro 

.‘ílí5010 'fallan tres días-papa 
saber el resultado exaoto.

-Creo— añadió—que el martes ten
dré noticias m-uy completas de la jorna
da electara/.

. E) Los oficiales prooedentes'del Tei- 
cio de Extranjeros se equipararán í los 
de la. escala de reserva y se cMificaráu 
en la misma fonma.

F) Las clases de compleunento conti- 
niuarán con arreglo a l is naglaimentos ac- 
tiiaJes, pasando a la Áca^emiia de Avia
ción en m forma que se determine, pa
ra poder formar parte del Cuerpo gene 
ral de Aviación."

Ingresarán en Ja Academia aJ mismo 
tiein/po que las clases de tropa- de su 
misma antigüedad en filas.

Art. 4.” Las diversas categoríasi del 
Cuerpo general de Aviación y su aisimi- 

' Jación con las de Ja Armada y del Ejér
cito serán las siguientes i

Categorías aeronáuticas. —Alwpno 
aviador, oficial aviador, jefe de escua
drilla, jefe de grupo, jefe de escuadra 
jefe de base.

. Ait. lo. El mando de aeródromos- v 
< e cualquier unidad de Aviación recae
rá siempre en un ofi^aj dd Cuerpo go- 
neral de Aviación. En -ausencia de o-fi- 
ciaies del Cuerpo general de Aviación el 
mando recaerá en 1a. oíase muís caracte
rizada del citado Cuerpo.

Los mandos de escuadra sdrán confe
ridos por e] Gobieujo.

Art. 11. El ijersonal de jefes V efi- 
& íím a la ¿suelta esu
cala de! Servicio de Aviación, no reúna 
condicones para formar- parte del «Cuer 
po genera.) de Aviación» y tampoco roma' 
tos que se establecen para formar parte 
de los servicios auxiliares de Aeronáuti
ca, podran seguir en el Servicio de Avia- 
cion d.esí^ipeñao(k> aquellos destinos ad

I c técnicos que, a- juicio del
4na¡ Tr'*’ Y nnentras la falt^ -P^" 
sona (Jel Cuerpo general de Aviación v 
AuxiJrares Jo permitan, sin dificultar él 
normal desarrollo de sus e.scalas, ocu
pen actualmente.

Marina.—Guaidia marina, alférez de 
navio, teniente de navio, capitán de fra 
gata, capitán de navio, contraalmirante.

Ejército:—Alumno o alférez alumno 
teniente, capitán, comandante, coroner 
genera.] de brigada.

La mayor categoría con que se hodrá 
ingresar en el escalafón inicial del Cuer
po general de Aviación en relación e n 
el empleo que en el -momento de la pu
blicación de este decreto se tenga en el 
Ejercito, será el siguiente:

Empleo actual en el Ejército.—Co
mandante o teniente coronel, capitán 
oficial. l $ p ’

Empleo máximo con que se puede in- 
gresaj- en el Cuerpo general de Aviación 
Jefe de escuadra, jefe d? gr.^o, & de 
escuadría.

La mínima categoría con que se ingre
sará en el escalafón del Cuerpo es k 
que a eontinuacióg se. expresa;

y el título de
actualmente en Aeronáutica podrán desempeñar en el 

S^iwicio de Instrucción y en los aeródro
mos y unidades aquellos destinos pro
pios de su especialidad y «néritos, mien- 
n^i a aAta- dv I)eW^ del Cuerpo gc- 
neral de Aviación o la intensidad de las 
actividades aeronáuticas (cursos, mani
obra, etc..) lo aconsejen.

Ix» actiudes oficiales de la Escala do 
Reserva de las diversas Aranas y Cuer
pos destinados en Aero-náutica seguirán 
2i^íL su ascenao caPitán 
«'cíales y a comándente los capáta- 
nes, siempre que no dificulten el ncmid 
desamad de la Escala de Tropas de 
Aviación y la falta de personal de la 
misma lo aconseje.
.Art Í2. Quedan aparados los servi

cios de Aviación y Aerostación, pasando 
el segundo a depeiider del Anrr.ai de In
genieros. ;

Art. Ib Se suprime el cargo de jefe 
superior de Aeronáutica, pasando a la 
Jefatura dé Aviación la oficina, de Man
do, negociado de Con lábil idad y demás 
onanismos afectos a |a Jefaüura Supe* 
rior siquimida (Comandancia exenta y 
í-artograha). Los negociados de Aviá- 
cion y Aerostación quedan afectos al 
.Mlinisténo de la Guerra,

Art. 14 Se crea e] cargo de ínspeé' 
tor general de Aviación, euva-s fuñéis 
nes. por lo ana ü LM.C.D. 2022
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del ferrocarril se aviene a ser explotadora 
del negocio.

independiente, serán las unismas que las 
de ios ..otros, inspectores generales, y en 
lo que atañe a la Aviación divisionaria, 
las de orden administrativo e instruedrón 
del personal. • ,

Art. 15. Al jefe de Aviación corres
ponde el mando de todas ¡as tropas y 
servicios del ( uerpo, sobre /ei que ejer
cerá las facultades directoras, mspecto- 
ras y administrativas. Dependerá del mi
nistro de la Guerra. Las hunltades ad
ministrativas abarcarán:

La inspección de rodas las cuenr'a)
tas, gastos y adquisiciones. 1
‘ b) La- autorización de los gastos men
suales que tengan presupüeSto aprobado.

c) La autorización, en casos de ur
gencia, de presupuesto^ y gastas ..hasta 
la cantidad de 15.000 pesetas, siempre 
que tenga crédito consignado.

d) El próponer a Ja Miperiondatl las 
transferencias de ampliaciones de crédi
tos asignados a las jiantidaís del Presu
puesto de cada ejercicio cuando sea ne
cesario, para el entrenamiento y funcio
namiento de las distintas unidades y ' or
ganismos del Servicio.

e) El proiixmer la adquisición de 
aviones, motoies y elementos que no
sean de repuesto, primeras materias;•ac
cesorios y material auxiliar, oyendo an
tes a la Junta técnica.

Cuando se pongan a disposición de 
las unidades, dependencias o eslabieei- I 
mieiitos del Ejército, elémentos, tropas i 
o servicios de Aviación que hayan de 
auxiliarle en ejercicios, nianiobras o - 
caniilpañas, tales elementos .seguirán de
pendiendo en su fiarte técnica del jefe 
de Aviación.

Art. 16. La Jefáturai de Aviación se 
compondrá dé los siguientes negociados: 
Contabilidad (Detall, intervención, Pa
gaduría y Depósito), Instrucción, Cartó- 
grafíai, Protección oc vuelo, Armamento, 
transportes, Paracaídas, Servicio sani
tario y fotográfico y Comandancia exen
ta^ Dispondrá, además, de una oficina 
de Mando o- Plana Máyor de la Jefatura 
y una Junta itécnica1.

Los .servicios cailográficos, radioeléc- 
tricos, fotográficas y amiamento, se re
girán por sus correspondientes regla- 
mieiitos, siéndoles por ahora de aplica
ción las disposiciones vigentes.

La Junta técnica es órgano consulti
vo de la Jefatura en todo 10 leferente a 
adquisición, ensayos y inodificaciones 
del materiail, debiendo informarla cons-' 
tantemente de los progresos que éxperi- 
ménte la Aviación en todas los países y' 
el mejor empleo del material desde éL 
punto de vista técnico.

Será presidente el jefe de la Aviación, 
y se compondrá de una Comisión pernia- 
nente, una asesora y un secretario.

La Comisión permanente' la compon
drán los jefes de servicios. La Comisión 
asesora, de composición vari able, A esta
rá fonmada .por jefes y oficiales destina
dos de plantilla, sin que pueda, su nú
mero exceder de ocho.

Será secretario el más nnodenio de ¡n- 
ferior categoría. El presidente palrá dej 
legar en el más caracterizado.

Lai Junta técnica, redaciarií una ble- 
m<ria anual en la que se exiimndráu to
dos los trabajos y progresas alcanzados 
en ese periodo y las reformas qué en el 
material y servicios técnicos deban iini- 
plantar.se. Esta Memoria será elevada al 
Estado Mayor Central. -

La Comandancia exenta tenidrá a sil 
cargo todo lo relativo a proyectos y 
ejecución de las obras precisas ai Ser 
vicio.

Ta s referidos proyectos serán imdr 
mados, tramitados y resueltos por el 
Ministerio de kt Guerra.

Art-. 17. Se procederá a crear la 
Acadertiia de Aviación, que se nutrirá 
'¿on clases de tr^pa que; lo deseen, te
niendo preferentes ventajas las clises 
especialistas : piocedentes de Aviación. 
Para el ingreso en esta Academia se de
terminarán oiiortunamente las condicio
nes y programas, .señalándose asimismo 
el sueldo que deban percibir los que ob
tengan plaza. •

Art. 18. El Servicio de Instrucción 
tendrá a su cargo cuanto se relacione 
con la Academia deU Anña, Escuela de 
Es|>ecialistas y las enseñanzas tácticas 

: y técnicas de vuelo y obsdEváción dé las 
unidades aéreas y cursos de officiatets, 
correspondiéndole asimisnio todos los 
asuntos de bibliografía, infomiación, co
rrespondencia técnica y felaéro^ de Me-

morias. Los Servicios do Ep^ialistas se 
nutrirán con arreglo’a las normas que 
marque el servicio de instráccíón y siem
pre con el personal procedente 
^cademúi o Escuela correspondiente; 
por tanto, el ingreso en ¡la Aviación se
rá precisamente comojaliiinno. *

Alt. 19. Las íueiza. aéMM sí divi
dirán f:n Aviación independiente y Avia
ción divisioiiaria o de cooperación, i es-. 
Lando constituidas^por el número de es- 
cuadras que se determinen. Cada escua-
dra estará compuesta en grúpos. El gi*u-
l>o. de escuadrillas. La escuadrilla, de 
secciones y la sección tendrá e,l. número 
de a,vienes que detenminein los Regliumen- 
tos. La unidad aduninistrativa y táctica 
inferior s^rá ja escuadrilla. El grupo, se
rá équiVálente a¡ batallón y la aescuadra 
al regimiento. El personal de tropa de 
los -servicios en tierra so’ reclutará en la 
rnisma forma ;en que se viene ndciéndh 
para Jas demás Añinas y (hierpos del 
Ejército. '

Art. 20. La Aviación independi/nh* 
constará de escuadras de Jjonibardeo 
nocturno, diurno y de caza, distribuidas 
en Sevilla, León, Maidriil y Zarúgo^a. 
■ Art. 21. Como Aviación de coopera
ción, cada Ejército dispondró de una es
cuadra mixta de dos <n os de recopoci 
miento (uno de Ejército y otro para. Ja^ 
divisiones) y un grupo de bombardeo 
diurno y de otra escuadra de tres gru
pos de caza.

Art. 22. El Servicio del Material de
penderá dii?ectaiuiente del jefe de. Avia
ción, teniendo este Servicio a su cargo 
los talleres que normalmente se dedi
quen a reparaciones del material de 
cualquier ciase que sea, la inspección 
de fábricas, pruebas de admisión y ad
quisición, coia.ipra y rece^ión de mate
rial, ¿sí como de los parques encargar 
dos de la distribución del mismo, ues- 
pachaindo los jefes directamente con el 
de Aviación.

Art. 23. Siendo conven Lente que exis
ta buen número de oficiales con el titu
lo de ohseivadoies, tanto para pn&star 
sus servicios c o r iio  tales observadores en 
maniobras y guerra, como por la con
veniencia de que en los mandos del Ejér
cito exista personal con conocimientos 

¡ aéreos para la debida aplicación de Las 
fuerzas auxiliares de Aviación, se con
vacarán cursos de observadores todos 
los años y una vez terminados, los ofi
ciales qué objengan el título pasarán a 
piestar sus servicios en prácticas dir 
rante un año en las unidades aéreas, pa
sando después a sus Cuerpos de proce
dencia.

Quedarán agregados al Cueqjo de 
Aviación aquellos observadores que ac- 
tualiinente presten sus servicios en el 
misino no cubriéndose en lo sucesiyo la-> 
vacantes que ocurran.

Art. 24. Los servicios de tierra se 
oimparán |>or los jefes y oficiales dél 
C.uerpo de Aviación, letirad'os dej servi
cio activo de vuelo durante cinco años, 
y al final de los cuales quedarán defini- 
livamente en siituación de retirados.

Art. transitorio. Una vez publicado el 
esealáíón del Cuerpo General de Avia
ción, el personal dej mismo lendró un 
plazo de veinte dí^s jjara solicLtar su ba
ja en ¿dnál y su pase; al Áimít de proce
dencia o el retiro en las condiciones del 
decreto de 25 de abril úRimo y demás 
disposiciones complementarias.

Duran-te lee díim Üe be DE DA BEHUBLIXÍA

OPTICA SANTA LUCIA. Cruz, 16.
.wdefcá b* tooMp* d* gaiaa a Pémum le^ueidoe

APJtOVEÜHE ESTOS DIAS pata eonipi'ar las mepores gafas por el precio mée 
barato.

Granitos rebajas en tos recetas de médico oculista, garantizando la exactitud en 
N despacho de las mismas.

Gafas níquel con uristaJies, desde.....................
Galas enchape oro, pau cristailes, desde ......
Gafas imitación concha con oristales, desda .
Cristales sueltos, desde ................... . ............ .

CEIiEBBE LA REPUBLdCtA con lo que ahorrará comprando sus gafas en 
esta casa.

Se acuerda la huelga 
general en Galicia

an ai tatro Losada
' • /R.ENSE. — Por acuerdo de Ha Casa de| 
ueblo se ceLebró una Asamblea con las 

B epiesen tac iones, de Galicia y de los prin- 
.'cipales pueblos de la provincia en el tea
tro Losada.

El local resultó insuficiente. Mási de 
6.ÜÜÜ ah ñas quedaron en la calle.

Se apordó repetirle a las cuatro de la 
larde en Ja Alameda.

La repa'esen tación del pueblo de Carba- 
Rino recorrió las calles pon. más de 2.000 
personas, manifestándose en e|l' sentido 
de «FerrocarTÍl o separatismo».

Presidieron la Asamblea D. Alonso 
Ríos, D. Alejandro Mon y él presidente 
de la Casa del Pueblo de Orense, y se 
acordó esperar la solución hasta Has ocho 
de La noche, para hacer el acuerdo defi
nitivo. 1

Se suspendió el trabajo en todas las 
obras y el comercio cerró las puertas de 
sus establecimientos.

Manifestaciones en las calles
(/REASE.—«Siguen las manifestaciones 

recorriendo la poblapion. A Jas cuatro de 
La larde se celebró un grandioso, mitin 
en el paseo de la Alameda, haciendo uso 
de la paljabra variosi oradores espontá
neos, entre ellos el alcaide de Sanabria, 
quien dijo que de no resolverse favora- 
Liemente el asunto del ferrocarriji, ante el 
abandono de las autoridades zamoranas, 
pedirán que se les L-ousidere como perte
necientes a La región gallega. -

Una vez terminado el acto se traslada
ron al Gobierno civil los manifestantes 
pala entregar las conclusiones, hablando 
el gobernador, quien mauifesitó que ele
varía las proposiciones al presidente del 
Gobierno provisional y pidió que se espe
rara a que expirase el plazo indicado .pa
la defender en ese instante los intereses 
de Galicia.

La inquietud es enqiiue, esperándose 
la sdlupión hasta las ocho de la noche, 
qué se comunicará en un acto público.

Se acuerda la huelga general
O1LEN 8E—Desde las ocho de la noche, 

u .nares de personal» se estacionaron fíen
te al Gobierno civil, esperando el resul
tado de la® gestiones hechas cerca del 
Gobierno. El gobernador civil transmitió 
las últimas noticias que había recibido 
del ininisti'o de la Gobernación, rechazán
dolas el pueblo con fuertes protestas y 
gritos. Se hizó la bandera gallega, mien
tras el pueblo cantaba él himno regional, 
vitoreando a Galicia libre.

Tía c alle del Progreso se encuentra com- 
p etanrente abarrotada de gente.

A última hora, representaciones de to
da Gálicia, Zamora y Sanabria leyeron 
las poóchisiones en. las que se acuerda de
clarar la huelga general.

INFORMES OFICIALES
La fórmula para solucionar el conflicto • rea» Subvencionadas, 8. A-, el capitán

gallego
-Eli -Sr. Alcalá Zamora dijo anoche a los 

periodistas:
—He beblado con ell ministro de Ja Go

bernación acerca de la fórmula para rer 
solvér el conflicto planteado en Orense. 
Creo que será viable porque la Empresa

X

Peestas

5,00 
10i,00

8,00
1,50

Informes del ministro de ia Gobernación
—Me acaban de comunicar de Orense 

—dijo el ministro de la Gobernación— 
que frente al Gobierno civil hay ahora 
mismo tuux manifestación de fuersas vi
vas. ‘

La Comisión de Orense, como ustedes 
.saben, está en Madrid y ha conferenciarlo 
con el presidente, el ministro de Mari
na y conmigo.

Se ha encontrado una fórmula que es
tá pendiente de la llegada a Madrid, ma
ñana mismo, del repi esentaute de la E¡m- 
présa.

Esta noche conferenciaré .por teléfono 
con el ininistro de Hacienda.

Tengo confianza en que este conflicto 
quede resuelto mañana a primera hora.

El gobernador se muestra optimista
Esta madrugaría el Sr. Maura rectificó 

ql telegrama enviado desde Orense, en 
el que se habla de un asalto al .Gobierno 
civil de aquella capital.

- Lo sucedido fué que los grupos rom
pieron la puerta pero nada más. El pro
pio gobernador habió cinco nunutos des- 
juiés del suceso con e|l Sr. Maura, y pudo 
transmitirle noticias ü-anquilizadoras.

El telegrama enviado por el 'Gobierno 
ha cansado excelente impresión, y el go
bernador, al leerlo- a la muchedumbre, 
pronunciando después algunas palabras, 
consiguiendo que se dispersara.

El Sr. Mama insistió en su impresión 
satisfactoria respecto a este conflicto.

No se ha alterado el orden
ORENSE—En camiones llegaron 5.000 

obreros del feirocarril ZamoraUtoruña, 
para hacer causa común con los obreras 
de la capital.

Las conclusiones apro-badas son éstas: 
Oponeree por todos los1 medios a la lu
cha electoral si antes de las ocho' de la 
noche de ayer, viernes, no se recibiera 
contestación satisfactoria a las peticiones, 
declarando Ja huelga general en Galicia. 
Dimisión de los Ayuntamientos y las Di
putaciones gallegas retirándose de Sus 
caigosi todos los gallegos que los desem-

Franco, en situación de 
disponible

Entre otras disposápione^ puib|lica la 
«Gaceta» ¡as siguientes:

GUlüItRA.—Orden circular disponien
do cese en el cargo de jefe supeiior de 
Aeronáutica el comandante de Infantería 

I D. llamón Franco Bahamonde, quedan- 
I d< en sirtuiación de disponible.

COM ENrCACIONiES. — Urden dispu- 
ieudo cese en el carago de delegado del 

Gobierno' en la Compañía de Líneas Aé-

I de Artillería, piloto aviador, D. Antonio 
llexach Fernández Parga.

Notas Militares
Ravista de Comisario

Para dar lugar- a Jos moviiuienlo» de 
fuerza y ganado originados por los aco
piamientos a la nueva oaganización,. se 
ha dispuesto que la revista de comisario 
<le IpróxiuiQ mes de julio tenga lugar el 
del ipróximo mes de julio tenga lugar el

Retitios
Por acogerse a los beneficios del de

creto de 25 de abri^l último y posteriores 
disposiciones c’omplementarias, se conce
de el retiro a ouho subinspectores: farma
céutico si de segunda 'piase.

Dos niños muertos
La Guardia civil del puesto de Pueblo 

Nuevo La comunicado a ¡la Dirección de 
SegUirida<L que en una finca ipioipiedad del 

peñan en ©1 Poder, central y organismos 
derivados. Quienes se nieguen a esto se
rán puestos en un cuadro, ilamándoseles 
traidores a Galicia. Los cuadros serán en
viados a los Centros gallegos del extran
jero y se colocarán en las; estaciones del 
feriocarril. Darse de baja en todas las 
tributacionesi fomentando j¡a rebeldía con
tra el pago de Lribultos. Imponer que la 
visita de los ministros de la Bepúbliea 
a Galicia, se haga por el ferrocan'il de 
Zamora, pues, en. otro caso, serían recibi
dos con la huelga gen eral en Gaflicia. 
También se acordó pedir la dimisión del 
señor Prieto.

Una. gran manifestación se dirigió al 
Gobierno civil, entregando las cbnclusio- 
nes all gobernador. Este dijo que la co
misión de Madrid conferenciaba con el 
Sr. Casares Quiroga, quien prometió con
seguir la solución. «En caso contrario, 
dimitiríamos—dijo el gobernador—el mi
nistro y yo.»

Las calle» siguen animadísimas. A úl
tima hora se recibió la noticia de que en 
Madrid) se esperaba la llegada del repre
sentante de la Empresa. Los manifestan
tes exipresaron su descontento, pues espe
raban una contestación definitiva antes 
de lasi ocho de la noche. Cundió la idea 
de retirar lo® poderes a la comisión de 
Madrid. La expectación es enorme, y el 
orden no se ha alterado. Han llegado co
misiones de C'arballino, Vigo, Santiago, 
Coruna, Zamora y Puebla de Sanabria, 
para adherirse al movimiento.

La actitud del gobernador
ORENSE.—Un grupo entró en. el Go

bierno civil, forzando la puerta dql des
pacho del gobernador e izando la bande
ra regional, que fué acogida con grandes 
aplauso».

En una calle apartada, uno.» cuantos 
mozos dieron vivas a Calvo Sotelo; otros 
les agredieron, y, como se dice que los 
«upetistas» iban a sacar una bandera mo
nárquica, el fiscail interviene en el asunto.

Se elogia la actitud -del gobernador, 
pues, reunidas las autoridades, se le con
sultó acerca de las posibilidades de de- 
clrar el estado de guerra, contestando 
aquéll negativamente.

Ia x s obreros persisten en que mañana 
se declare la huelga general.

duque de Tovar enclavada en la Ciudad 
Lineal, calle de Gregoria Benito, j', al 
cuidado del matiimonio formado por An
gel Sánchez y Teodora Santarén, dos hi
jos de éstos, llamados Angel y Melchor, 
de -siete y ocho año®, respectivamente, 
se hallaban jugando en . un columpio que 
habían montadlo entre dos postes de ce
mento.

Eu uno de, los vaivenes, y sin que se 
conozcan todavía las causas, amibosi pos
tes se demimbaron^ alcanzando a los dos 
niños, quienes quedaron) sepultados entre 
los escombro®.

Apercibidos del caso los padres, acu
dieron en auxilio de Angel- y Melchor, en
contrando al primero muerto.

MMll , ’

Uon la rapidez que ejl caso requería llé- 
varon a Melchor, que estaba graveinente 
herido, a la clínica más próxiina; pero 
Su estuerzp, (xmo el de la ciencia, re
sultó inútil, porque la infortunada cria
tura falleció a Jo® pocos minutos.

Carreras de cataltos

Mauaua., domingo 28, se celebrarán las 
coiTe®pondientes al vigesimoséptimo día, 
con el siguiente programa:

Premio Ajax. 4.0(KI pesetas. 1.000 me
tros. Ocho inscritos.

rremáo . Fernando Primo' de Rivera, 
(gran «handíicap» -mílitaii-yaiLas). 4.500 
pesetas. 3.400 metió®. iSeis inscrito®'.

Preiu i o Seseña (Ventar «handicap»). 
2.500 pesetas. 1.800 metros. 11 inscritos. 

¿Premio Llano de San Javier. 4.000 Be- 
setas. 2.200 me tíos. Nueve iuad'ito®.

l*remio Eemán-NiiVñez («handicap»).
10.000 pees tas. B.000 metros. 12 inscritos.

Premio Sol y Sombra («handicap»). 
4.000 pesetas. 1,800 metros. 12 insoritos.

GENERAL
Time '

IlLOMETRAJE NUNCA IGUALADO
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Proveedoras de las (Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

Sasto Teresa, 1.

ACCESORIOS DE AUTOMO 
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

MADRID

(
Pistolas reglamentarias para el i i % 
Ejército y la Armada y otras I i g 
armas de fuego y cartuchos. — $

ANTONIO URA1N |
: Plaza leí lagel. 3 • - Snnnak (aia tila, 1 |
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—:o
Teíéfto# En los pedidos colectivos se 

hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — . -

MADRID o:—

। Carmen Pabón |

Í
La primera casa en juyci la, 1 

relojería y objetos para re- $ 
galos Venta a plazos y al e 

contado. i

Compañía, números 29 y 31. Málaga X

HUI DE lliltl lililí j
Máquinas-Herramientas y utilaje í 
en general. Tubería, Hierros, etc.

Serrano, 16
Casas en Barcelona, Bilfcao y Valencia

La Constancia I
; Tejidos del Reino y Extranjero, s
* Confecciones, ropa blanca, géne- : 

ros de punto. Camisería.

y ALAGA

üigoÉi íi la Pailaia. 47.1.'
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MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS
do o o o o o o o o o o do o do q  
aoaoooDoooooooaoeo

Ventura Rodrigues, 7

Precios especiales al elemento miiiier í

AFILADORAS - ACCE^OÍÜÓ'á 
PIEZAS DE RECAMBIO

MADRID - Teléfono 32216».

Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

oooaaooooooooaauoa 
oouooaddo000000000 Fábrica y almacén de calzado, leguis,-

¿ roses, sombreros de Guardia civil, y co- 
$ rreajes de todas clases.
S Ventas a plazos al personal del Ejército, 
• Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.
I HIJOS DE MIGUEL PRADOS 
i Luis de Velázqnea, núm. 2 MAU6A

•®©©®©®®®®®@®®®®®@©®®®®®@®ffi@®®e®®®e®íee®©e®®®®®®©®®®®®©®®®®®®®®®®©®
Saneamientos Calefaccienei |

■■■ Cecínai di todas clases *■ |

Sanitarios ;

ios fimimiiB mto

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos 

PIGIEEMÍÜ DU ÜE1UT6, BE U LWU t BE

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3
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Información
de Marina

El Cuerpo de Torpedistas de la Armada
La «Gaceta.» publicúi los deciieitos de 

Marina reorganizan do los- Ctierpos de Toi- 
p-edistas y Radiotelegi’aáistM de la. Ar- 
inada.

En virtud del jmmeroi de estos decre
tos, el Cuerpo de Torpedistas de ¡La Ar
mada, creado por decreto de 25 de octu
bre de 1930, es un Cuerpo militar, gue 
tiene a su. cargo el manejo, conserivación 
y entretenimiento del material de torpe
dos y defensaa submarinas, y la guarda 
y cargo de perlr-ealios de su profesión, 
bajo las inmediatas órdenes de jefe» y ofi
ciales del Cuerpo general de la Annada.

Los empleos de este Cuerpo y su equi-' 
paración militar- es la siguiente.: ’ ,

Toripedista mayor, alférez de fragata; 
torpedista primero de primera, alférez 
graduado; torpedista piimei-o, suboficial; 
torpedista segundo, suboficial.

Li upiítomei y arinaruento será ig’ual ai 
de pontraruaesti'e, «oonj la diferencia de 
que eL‘ distintivo que han de llevar será j 
el ¿probado por, orden de 22 de julio, de 
1909. < ' ' • , ,

El ingreso en, el iClueipo será por con
curso previo examen de los procedentes 
de la dtíuw de maestros torpedistas, para | 
cubrir las vacantes existentes de según- 1 
dos. El personal obtendrá sus mpleos poi 
medio de nombramientos expedidos ipor el 
rninistro de Malina, excepto en los em
pleos de primero de primer-a y torpedista 
mayor, que será mediante despacdio del 
jete del Estado. .

El detall del personal del Cuerpo radi
cará en la sección de Personal del minis- 1 
leí io de Marina, y la sección en los ra
mos de Torpedos de los Arsenales.

Las plantillas sujetas a revisión serán 
las siguientes:

Mayores, ocho; ptlmeros de primera, 
14; primeaos, 2ti; segundos, 50.

Las edades de retiro:
Mayores, sesenta y dos anos; primeros 

de primera, ísincuenra y ocho anos; pri
meros, cincuenta y seis años; segundos, 
cincuenta y seis anos.

Estas edades regirán en Jo sucesivo al 
^canzars-e estoy empleos, continnanido las 
actuales edades; de retiro para los empleos 
en que se encuentran en posesión.

El Cuerpo de Radiotelegrafistas
El o tío decreto del ministerio' de Mari

na dice, entre otras cosas ;
«El Cuerpo de Radiotelegrafistas de la 

Armada, creado por decreto de 21 de pcr 
tubre de 1924, es un Cuerpo militar, que 
¡tiene a su cargo' e|l manejo y entaeteui- 
pnento del material radioeiécU'ivo de los 
buques y dependencias de tierra, y el de 
señales s>ubmarinas (acústicas y ultr a- 
acústicas), y la guarda y cargo de per
trechos de su profesión, bajo las inme
diatas órdenes de jefes y oficiales del 
Cuerpo general de la Armada.

Los empleos y equiparaciones militares 
Beiún los siguientes.;

Hadiotelegrafista mayor, equiparado a 
te 11 trarnaesitre mayor; radio tedegrafista 
primei'o de primerat equiparado a pr'imel• 
contramaestre de primera; radioteegraí"is
la primjery, equiparado n primer contra

maestre; radiotelegrafista segundo, equi
parado a segundo contramaestre.

El uniforme y armamento será igual 
al de contramaestre, con la diferencia de 
que el distintivo, que han de llevar' sera 
ql aprobado por urden, de 25 de septiem- 
bi^e de 1914.

El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar 
previo í«mcurso-examen entre los operado
res radiotelegrafistas (maestres), para cu
brir anualmente el número de vacantes 
ocuiTÍdas en el.

El personal de este Cuerpo obtendrá 
sus empleos mediante nombramiento ex
pedido por el ministro de Marina; en los 
enipAtos de radiotelegrafista mayor y pri
mero de primera tío obtendrá, mediante 
despacho del jefe del Estado.

El detall del personal de este Cuerpo 
radicará en la sección de Persona^ del 
ministerio, y las secciones en los ramos 
de Electrkauad y de Jos Arsenales.

Las plantillas sujetas a revisión serán 
las siguientes; .

Mayores, odio; primeros de primera, 
14; primeros, 30; segundos, 55.

Las edades de retiro:
Mayores, sesenta y dos años; primero-s 

de primera, cincuenta y ocho años; pri
meros, cincuenta y seis años; segundos, 
cincuenta y seis años.

. La intervención civil en Marina
Tiene en estudio el señor Casares.Qui- 

ro’ga un decreto <Je creación de la iuterr 
vención, civil en Marina, como se ha he 
dio en Francia.

¡PADRES! Dad a 
vuestros hijos ina
petentes, débiles y 
faltos de desarrollo 

, el gran
reconstituyente

HIP0F05FITOS 
SALUD

Crecerán sanos, 
fuertes, vigorosos y 
libres en absoluto de

INAPETENCIA 
DEBILIDAD 

TUBERCULOSIS 
RAQUITISMO

Aprobado por la 
Real Academia de 

Medicina.
Producto inaltera
ble y de uso todo 

el año.
No se vende a granel.
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ARTICULOS « OCASION
Joyería - Platería - Relojería. Objetos ¿de arte y regalo

A militares preoles especiales

Barcelona
OBREROS SIN TRABAJO PROjMIJEVEN 

ALBOROTOS
BARCELONA.— Se presentó en uno 

de los hoteles que con motivo de la Ex
posición se construyeron en la plaza de 
España, que actualinente están cerrados, 
un nunietiosoi grupo oe obreros sin tiab. r 
jo, apíroxiúnadamente unos 150, que pre
tendieron instalarse en los ¡mismos, ale- 
garido que no tienen domicilio y que 
aquelios hoteles son del pueblo. Gracias 
a- la serenidad del conserje, que comen
zó a discutir con ellos cón cierta tran
quilidad, uió lugar con ello a que acu
dieran varias parejas de guarxlias ae 
Seguridad, que les hicieron alejarse de 
allí. Los grupos de obreros sin trabajó 
se dirigieron entonces al «liat» La ran- 
sa, establecido' en la mi.si na plaza, y 
ocupando toilas las mésas, pidieron que 
se tes sirviera dé comer. Iv] dueño les di
jo que a aquella hora de. la mañana no 
i/9iiía liiT-ha comida, y los obreios enton
ces exigieron que se les sirviera café 
con ¡eche y unos panecillos. Mientras 
los caimareios les servían, acudieron va
rias parejas de guaidiais de .Segurúlad, 
que les obligaron a desalojar el lo.ial, 
restableciéndose la norinaiidad en aqm- 
IIa plaza.

Preguntado el gobernador sobre estos

DE TEA TROS
PRICÉ 

Compañía cíe Eugenio Casaís
. El popular actor se prepone llevar a 

buen itérmino una campaña de restaura
ción de las Obras más carteleras del gé
nero' chico, a precios ínfimos y por sec
ciones, como en aquellos tiempos

Anoche, para inauguración de la tein- 
))orada, se representaron «La viejecita» 
y «El año pasado por agua» con gran 
aplauso. La revisión de estas y otras fa
mosas zarzuelas alternará, en los pior 
anoche comenzaron por ell de «Gutié
rrez», revistilla de circunstancias, cen
tón de tópicos y latiguillos, entre algu
nas situaciones afortunadas.

Se trata aquí de una neeopilaeión do 
sucesos, comprensivos, desde la •derroca- 
ción del.pasado régimen hasta el niomen- 
ío actual, escritos, «grosso imodo», 
José Teilaeche, y puestos en solfa 
gar por el maestro Sarna.

La revista fué del agrado de la 

por

con-
currencia, que concedió sus adictos 
aplausos a ¡os aiutores. Estos se presen
taron en escena al final del primer cua

liechos, los ha confirmado, aunque añas 
diendo que no habían tenidp impoitah- 
cia.

En el local de la Comisaría de pobre-, 
establecida en la calle del Carmen, en 
donde se reparten a los obreros sin tia- 
baijo bonos1 de comida, se presentó, a 
primera hora de la mañana, un grupo (ie 
unos 14 individuos, penetrando violeta 
mente en el local y arrebatando los bo
nos antes de que se p.rocediera al ropai- 
io . Una de das mujeres que estaban 
aguardando en la cola insultó a los que 
habían penetrado violentamente, lo que 
dió miotivo a que se promoviera un gr-an 
alboroto entre jos que esperaban para 
recoger bonos, hasta que llegó una pa
reja de guaidias de Seguridad y prece
dió a despejar la calle. Uno de ios guar
dias recibió una pedrada, que afortunar 
damente no le hirió.

Parece que una de Ihs hiujerés que 
alborotaron profirió frases contra las 
autoridades, y especialmente contra e! 
señor Maciá, y como estas 'ini&mfesitacio- 
nes no satisficieran a los que foimabán 
el grupo, persiguieron a la mujer, que 
hubo de refugiarse en una cmifitería. 
El dueño cerró la puerta y la fuerza pú
blica se situó ante e| establecimiento, 
para evitar que fuera asaltado por los 
que trataban de aipalear a la protestante'.

Los guardias dieron un toque de aten 
ción y al oírlo se disfiersaron los mani
festantes. Poco después se restableció 
lai tranquilidad.

dro y a la ieñminación de la obra, qué 
interpretaron muy acertadaimente Mbríti 
Badía, Pilar Satumini, Eugenio Casais y 
los Sres., Hertogs, Cano, Pardo Oller.

La fiesta de anoche en el Retiro

Anoche se celebro en el Retiro la fies
ta organizada por el Círculo de Bellas' 
Artes.

En ella tounó parte la Banda Munici- 
pad, que . interpretó un escogido concier
to, muy aplaudido ixir los concurren
tes.

Cantaron varias composiciones Matil
de Revenga, Lina. Romelli e Hipólito Lá
zaro. '

En el estanque hubo una fiestai acuá
tica y se quemaron vistosos fuegos1 ar
tificiales. Amenizó el espectáculo la ban
da de Ingenieros.

Durante la verbena se verificó el sor
teo de una escultura donada por el se
ñor Benlliure a D. Pedro Rico para este 
fin. Se encargaron de ¡a venta de los bo
letos bellas y distinguidas señoritas.

La fiesta rsultó muy aaiimada. Cduló 
se sobe, él 50 por 100 de su producto es
tá destinado por la entidad oigan izado 
ra a la suscripción pro obreros en paro 
forzoso. '

ESPAÑOL

lodos los días hasta el duuuiugo el pai» 
teí extraordinario de Mangarita Xirgu 
«De muy buena, famáliai» y la escenifica
ción inodernísilma y de gran éxito de 
las famosas «Cartas de mujeres», de 
Benaivente, que dedica íntegros sus dere
chos de autor de estas funciones a la 

suscripción por los obreros parados. 
Precios papulares, tres pesetas butaca.

’ MARIA ISABEL
A teatro lleno,' y en funciones popula* 

íes, butaca, 3,50 pesetas, se representa 
diariamente, tarde y noche, el nuevo 
gran éxito «La culpan es de ellos».

eiocoH^
• marca reqiít rada* 

(AFÉy0OCOlale5 y TE
' LAB MBUOttES 

HUE BTAS^ 22 j
mo Tiene •úc mo mc a .a n*

Espectáculos
ESPAÑOL^—iA las 7 y a las 11, Do 

muy buena familia,
MARIA ISABEL.—A las 6,45 y 10,45, 

La cuilpa es de ellos.
COMEDIA.—»A Las 11, Ballet Palacios, 

Carmelita Sevilla, Ofelia de Aragón, Re
sarillo de Triana y otras grandes atraccio
nes.

ZARUELA.-—A las 6,45, Los chatos. 
A las 10,45, El alpia de corcho.

ALKAZAR.—A las 7 y a las 11, Mi 
casa es un iryfierno. , .

FUENCARRAL.—M las 6,45 y 10,45, 
Las guapas. 1

MARA ATELAS.—A las 7, Rosas de 
sangre, o El poema de Ja República. A 
.as 11, AJonso XIII de Boni-Bón.

CHUECA.—A las 7, El huésped del Se
villano. A las 10,45, El gorro frigio y 
üampanela.

ROMEA.—'A las 6,45 y 10,45, Exito 
de todas las gi-andes ata-acciones.

METROPOLITANO—A las 6,45, ¿Qué 
da usted por el conde? A las 10,45, ¡Qué 
hombre tan simpático!

MUÑOZ ^EiQA.—A las 6,45 y 10,30, 
La tía de Carlos y fin^de fiesta~por Ama- 
Ha Molina.

PRICE.—Hoy, viernes inauguración de 
la temporada género chico Eugenio Ca
sáis. Espectáculo por secciones. La vie
jecita, El año pasado por agua; estreno, 
Gutiérrez.

Interior 4 por 100
F, 50.000 pesetas.....................    62,50
E, 25 000............... . ....................... C2 50
D' 12 500......................................... 62^50

5 000...........................................  62,50
B, 2 500............ ............................ 62,5o
A, 500.........................;.................. 62,50
GyH, 100 y 200 ......................... 62.50

Moneda
Francos .............. ............................ 41525
Libras.......................................... 5160
Dólares.......................................... ]0/60
Francos suiios:,,........................... 205,60

........................................  147,75
Liras.............................. . ............... 555o
Reichsmark .......................  .... . 2,5175
Escudos;*................... q  459

VÉA USTED LOS ANUNCIOS 
QUÉ PUBLICAMOS EN CUARTA 

P^ANA
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EJERCITO Y ARMADA

Marruecos
EJÉRCITO y ar mad a

Homenaje ai coronel Arando
íu Tí 'AE.-vEI .Cuerpo de Estado XU

Es jefes y oláciatés del duaÁel '^é-' 
neral han tributado un homenaje ai que 
lué jefe, coronel D. Antoum A randa, en- 
treg;¡adule una urúsiu^ placa de mu en

" ■ «i escudo Ue España 5 em- 
b lemas, de las Anuas de¡í Ejército, cÓü las 
firmas tic todos los dqinantes. 1 
-1J cmónuJ Martín Prut leuóidó el alee- 

tunde cuaütos sirvieron a Es Órdenes del"

las más popules de Africa, donde ha 
P« maldecido desde que la Escue
la . Superjor dte Guerra liastá besar -en él 
uargo, de jefe de Estado Mayor, después 
dé 'prestar relevantes serfvicios, que le 

citaciones especiales.

MaUii ea Algorfa al dueño 
de aaa flaca

en la tinca. Los odios han sido foanenra- 
íios por un Sindícate obrera de carácter 
extremista. Ayer dos individuos extraj,- 
ron piedra d'e una cantera de la finca, a 
pesar de la prohibición reí tarada dada 
por ej dueño D. Carlos Rojas. Ante la |

ORIHUELÁ. Se desarrolló un san- 
gri«mto suceso en Algorfa, partido judi-

<. uiunci Ai anida, enalteciendo Ais méri- 
fos. y el cariño que tuvo en tedas las 
upéi tum^de^ pWa todos subordma- 
doS

ei cal de Orihuela, $or su origm v
1- P.rpiino^nA^° J

circunstancias tiene cierto carácteu* so- 
■ c j |1. En dicho pueblo, en que tiene una 
extensa finca el marqués de Algorfa, 

. e \ i s tu. u n a n rb¿ente de i n tra nqu i 1 idad orí - 
gmado por rencores y odios de ciertos 

Jai figura ded citado cAÓnel es imó dí^ el'‘li<,llíus contra los hijos del marqués, 
_______ Ó qUP

Sr. Arauda agradeeíó' el homenaje 
ó- que había sido objeto.

negatva dada ipor el encargado de la 
cdiiteia., los sujetos en cuestión 'inarcha- 
lon abandonando, los carros con la pie
dra coica de la cantera,, y volvieron otra 
vez con un grupo formado por 20 ó 25 
hombres, al frente del cual iba e] alcal
de del pueblo, que pretendió extraer pie
dra. El señor Rojas se presento ante el 
I mu alto, y después de una breve discu
sión, los del grupo se abalanzaron sobre 
él, le deiTibaron a tierra y le acoinelie- 
ion a palos. Entonces uno do los del 
grupo hizo un disparo sobre el señor Ro
jas Ón la cabeza, que le causó la muerte.

El Juzgado de Instrucción de Orihue
la se peismio en el lugar del suceso y

oideno la detención de varios indirduas 
que fueran conducidos a esta; cárcel pre
ventiva. El ©adáver del señor Rojas fué 
trasladado al Depósito judicial de Ori- 
hu^ y por Ja tarde se le pHctieo la 
a-uptosia. El suceso ha causado graii 
impresión, han concentrado fuerzas

la Ruaidia civil en Algoifa, donde 
los aniínos están muy excitados.

QUINCE VECINOS DETENIDOS 
ALICANTE. se. reciben noticias de 

«hihueila de haber snkí detenidos quince 
Reinos de Algorfa, entra ellos el alcai-" 
de, pw los sucesos desarrollados en 
«quei pueblo.

Las oposiciones para ingreso en la Es 

cuela de Policía
El ministro de Ja üobemamón lia d®-

do unja orden que dispone lo siguiente • 
«Que el apartado quinte de U orden 

de este ministerio fecha 12 de mayo úbí 
mo, publicada en Ja «Gaceta» del oo 
- uvoeando a oposiciones para ingreso en 
la Escuela de Policía Española, ha de 
n.endersé rectificada, quedando Redacta

do en la siguiente forma: •
<iiii»to. Podrá» aoudir a la oonvocato- 

1141 todos los espaSoles valonas que ha 
b-eudo cupido veintiún años de «lad 
el día 1 de septiemlMe Jal presente año 
“■i hayan cumplido Jos treinta y nao ei 
nieoclonado día, y tasque, hataeqdq cune 
piulo veinte años ep. d citado' día 1 de 
septiembre justifiquen haber prestado el 
^*1C1O militar, O estar erutos de a en 
virtud de resoíuciáu diotad» por autoridad 
lonipetente, y que reúnan además tas re-

que se dqtermjmm..,

? Vestuario» para el Ejército y la Armada 1

| ANDRES ROMANILLOS ■
I '•r.r.édw .. 6e| ti|tM|u  2_ I

rim ñ iiHia, - reitiHe iIMS I

OefiésitQ en I

LA FOTO ELtCTRlOA
I JUAN RU1Z ARIAS 
| 10, Fuencarral, 10. MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
retratos. Kilométricos v 

nn2?S s1 el^C^°' Se retrata de día y de <
SA trabaÍos Para pro-

supremacalidad 
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\ Casa fundada en 1776
Capital suscrito . . , 
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_ ANUNCIE USTED EN
Ejéroíto y Armada

V I yv SUCURSALES:
Moflid, ifugía^Car’ball^'MoTdoñed01’ parria' Montarte, La Estrada Tuy
CarbaUino, gSanta Marta’ d^OrtSra^^^ Ji,15lba-

“««.'ENTes ee» u br et as

ííd™ú: '"ZX"- |
Saja de Ahorros

Cuentas corrientes en moneda extranjera

Venta de giros sobre todo ai m.. »
especialmente América ' BlUndo

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL-

I ábríca en Luchana—Erandio—Bilbao
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